
tloóahrcUn E ruriüe St gionnl
San fulartín

con

Movobamba, 
zgFFB.z[}z{l

VISTO:

El Expediente N. 001-2020015210, que conriene el
Memorando N"801-2020-GRSñriCnr, ¡"r"*"-oáo ñlisi-2020-GRSM/GR|, Nora lnformadva ñ;14;óió-GRSIV/GRI-SGSyLo, rnforme ñ"ooi iójó
TO-r'/AC/GRSM y la Cana N.004-2020{oñ¡óR¿-ró
SUPERVISOR JEPELACIO y;

CONSTDERANDO:

Esrado, r-ey 27680 Ley a. n"ro,,,uQéi'n,Íñ"i:HiT:f¿;.,fii"f#i§,111,i,,#":.f:J
Descenrralización' trv N'27g67 r*y orgánica ¿" 1"" c"úl.i"l Regionares, y sus modificatoriasLeyes Nos' 21902 y 28013, se rei recónoce 

" r.t c"ui"--o." Regionares, autonomía potítica,económica y administradva en los asuntos de su co*p"r*.iu. 
'----

supERvrsoRrEpELACro,o.r."n"rS'o?."#Íjjl[rr,:¡ffi ,.§,""ffi;?ffi [?li?"ilsupervisor Jepelacio' contratado- para ra supervisión ae'ta'e;elucion de la obra Item N" 0r:Mejoramiento y Ampliación de 02'pontones 
"r,i.,**'."'f^ páO..iuu. 7+650 y t}i 760 entre las

lTr]:1lo:: 
* Moyobamba y. Jepeticio, San r,¡r*, 

"",,."p."'AiH,. ut p.oy."to, ..Mejoraniento 
detat vns departamentales: SM _ 100. :ramo. Enp. pE ' jN lMoyoiamlal" l"p"ário: 

'iu_i 
íi,

'l:'?.' t^p PE ' 5N (Nueva Cajantarca) -'yuracyacu y'SU-t tl. ;r"*;, ;M; ";;,L;;;
(Dv Yuracyacu)-Posic, provincias de'Moyobamba y l,í¡"-- í", urrrín"; solicita ampriación deplazo para [a sufiervisión de Ia obra-

recha 20.de rebrero de 2020, ra Ger€n3:i.ffit#f. ff#":.,fr3i,,i,rj[,?lil-f]i#l[,,.i
aprobación mediante acto resorurivo de las malores p...á"-n"" iai"ionur, J. ....iJio-;r;;?;"1Consorcio Supervisor Jep,elacio.

recha 25_de rebrero de rrro, , o",.n8l'hü*:l'Ly;*"Jf;_X, ,ili;3?3li#"f,tj Í:Crédito Presupuestario N"00132r para.ta aprJbació., a. m ,nuyo.". prestaciones adicionales deservicio al Consorcio Supervisor Jepelacio.

No ofr -2020-GRSM/GR

Tex Unico Ordenado de la Ley
Que, la normativa aplicable al presente caso corresponde alN" 30225 Ley de Contrataciones del Estado aprobadoo Supremo w"OSZ-ZOIS-ef, (en adelante , 1a "Zey"), y su Reglamento, aprobadoion Decretoupremo N"344-2018-EF (en adclante, el "Bcsleaeqp")

Que, el oumeral l4.l del a¡ículo 34 de la t-ey, estableceque: Excepcionalmente .v previa suslentación por el area usuaria de l¿t contratación, la Entidqdpuede ordenar y paSar
bienes,

numeral 34.7 del artículo 34 de la Ley, establece que:
Por su parte, el



w
Slo*olurián tierufiae fbgionol

No o8 -2020-G RSM/GR
pres taciones adicionales qtte deriven de Dreslac iones adic i<¡nules ¿le obru.
e ue res ulf en indis pe ns ab l¿ s pltra el cttado control de la obra, baio la condiciones del
L' lralo or V,O ectos Para lo regula&t en los numerales JJ.6y 31.7 no es aplicable el límite establecido ¿n el numeral J!.1

Que, en la Opinión N" 154-2019/DTN de fecha 13 desetie¡nbre de 2019, la Dirección Tócni co Normariva det OSCE, ha señalado qlue'. La normafiva decontralqciones del Esfado conlempla diversos supuestos en virfud de los cuales una Entidad puedeaprubar prestaciones adicionalcs en los contratos de supervisión de obra, siendo estos lossiguienres: (.. .) (11) uellos derit'en eslaciones adici, de ob

Normativa der 
'SCE 

ha señarado ,,"1: -?,J;';'it'JÍi:i:1"',"3,.3:'Xi?.#:J,;:
supervisión respecto del contrato de obra, cuando en la obr¿ se presentan escenarios como laejecución de adicionales. resurta necesario que el supervisor rearice er control de ouuujo" nocontemplados iniciarmenre y - por consiguienre- se aprueben prestaciono uai"rona., L *f"ii.iJ.
derivadas de adicionales de obra".

Regramenro, esrabrece que: irrcdiun,te i:;;:ü,W,,1,Hilff:'u"",1|,,,0r:);:::;^0,,';',"!;)ejecución de prestaciones adick¡nares hasta por ei rímite der veinticinco por cienri ¡25%o1 alni 
^lor,odel contrato or¡ginar' siempre que estas sean necesarias pora orcan á u ¡"rt¡ira a"i ,i"ii'i-paro Io cual corresponda (onta.r con ra asi.aoción p)esupuestal necesariu. Er costo ¿\e ro.¡adicionales se determina sobre ra base de rai especifcrciones técnicas trel bien o términos d"referencia del servicio en genera! o de consulrorí) y 2e las condiciones y prrrir" poririr, "r)tconlralo: en defecto de estos se determina por acuerdo entre las parles. El numeral 157.3. estableceque: En caso de adicionales correspondi que ¿l contratista ,;^"r;";; i;;; p)áririrl"l*ügarantías que hubiese otorgado, debiendi €nÍreg{tr la actualización ¿it ,atri aí l" l"i*Acorrespondiente en er prazo máxim¡¡ tre ocho tog.¡ áías tuibires de ordenada ra prrrror¡¿, ii¡r¡o)ot(...).

recha 23 de enero de 2020, er rng. rim:l; fflj'il".#j:Tlili,li¿:r"?l:Iáffl[l'JbJj
concluye que: Es procedenre ra ampliación de prazo del ántrato de Ia supervisión por.¡.* róil ¿ir.calendarios. así como, como reconocer sus mayores prestaciones adicionales de servicios desupervisión por la suma de s/. i'52 r.07 (Tres mil quinienios veintiuno con 07lr0o sot.s¡, -o,rro qu.no incluye IGV v es calculado en base a Ia necesidid de ta ejecucón del adicio""l d" 

"b;; 
ñ; 0i ;i;necesario para que el Consorcio Supervisor Jepelacio realicJ sus labores de supervisión efectiá '

SGsyLo de recha 18 oe reurero ae zoz?l:lTff'üfJ:'lJt';#TJ:il:tffiHl;1.r1%f#,
señala_que es proced€nre Ia ampriación de prazo N.05 der contáto N.o¡¿-zo r b-cns¡ríéén, 

'pr.
un periodo de siete (07) dias calendarios, del l6 ar 22 de diciernbre de 2019, y además Á;;;;el reco¡ocimiento !e mayores presfaciones adicionales de sen¡icio po, .r-p.*i.ión d;;;;, ;;asciende a un total de S/- 3,521.07 (Tres Mir euinientos veintiuno conbT/lOti soles¡.

(..

Regionar N.5e7-20re-GRSrr4/GR de *?:i,1:1"iffi1i"r."il,fliiÉlf*[ il]ff:,:¿::#1de obra N" 0l por el monto de S/. 28,015.74 soles.



w
frprs o0rción Erufiat firqional

No on -2020-GRSM/GR
Que, siendo asi, y teniendo en cuenta que el Contrato

N'0i4-2019-GRSM/GGR, se encuentra directamente vinculado aI Contrato Principal de la obra ltem
N' 0t: Mejoramiento y Amptiación de 02 pontones existentes en las progresivas 7+650 y lGr760
enre las localidades de Moyobamba y Jepelacio, San Martin correspondiente al proyecto:
"l[ejoramiento de las vías departamentales: Süt - 100. tramo: Emp. PE - 5N (lv{oyobamba)-
.lepelacio: S,V-l lJ. tromo: Enp. PE - 5N (Nueva Cajamorca) Yuracyacu ¡t SIV-l ll, tramo: EMP.
SLf-l I J (Dv-Ywacyacu)-Posic. Provincias de .l[oyobamba v R¡oja - San lvlartín" y considerando
que toda ejecución de obra debe ser supervisada; corresponde reconocer la Prestación Adicional de
Servicio derirado del adicional de obra aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N"597-2019-
GRSM/G& en razón de siete (07) días calendarios y por el monto de S/. 3,521.07 soles, sin I-G-V,
al Consorcio Supervisor Jepelacio, conforme a las opiniones de la Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Obras de Ia Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional San Martin
y el Administrador de Contrato.

Quc, mediante Informe Legal N" 127-2020-GRSM/ORAL,
la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Manín opina por declarar
procedente la Prestación Adicional de Servicio a favor del Consorcio Supervisor Jepelacio.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conleridas por la try N" 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- y sus modihcatorias Leyes
M 27902 y N" 28013; el Reglamento de Organizaciones y Funciones, en concordancia con el Texto
Unico Ordenado de la try N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto
Suprerno N'082-2019-EF y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N'3,14-2018-EF, y con

visaciones de [a Oficina Regional de Asesoría Legal, la Gerencia Regional de [nfraestructura y la
erencia General Regional del Gobierno Regional San Martin,

SE RESUILVE:

ARTICULO PRIM[RO.- APROBAR la prestación
adicional de servicio derivado del adicional de obra aprobado con Resolución Ejecutiva Regional
N"597-20 I9-GRSM/GR, al Consorcio Supervisor Jep€lacio, contratado para [a supervisión de la
ejecución de la obra Item No 0l: Mejorarniento y Ampliación de 02 pontones existentes en las
progresivas 7+650 y 10+760 entre las localidades de Moyobamba y Jepelacio, San Martín
correspondiente al proyecto: "Mejoramiento de las víos departamentales: SM - 100, tramo: Emp.
PE- 5N (,Voyobamba)- Jepelacio: SM-I13, ¡ramo: Emp. PE 5N (Nueva Cajamarca) Yuracyacu
v SM-l11, tramo: EMP. SM-l 13 (Dv.Yuracyacu)-Posic, Provincias de lLloyobamba y Rioja San
Martín"; en razón de siele (07) días calendarios (desde el 16 de diciernbre al 22 de diciembre de
2019) por un monto total dc 5/.3,521.07 (Trcs mil quinientos veintiuno con 07/100 soles) sin I-G-V;
en mérito a los ft¡ndamentos esglimidos en la pafe considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUN NOTIFICAR Ia presente
lución al Conso¡cio Supervisor Jepelacio a tin de que cumpla con lo dispuesto en el numeral

157.3 del articulo 157 del Reglamento

ARTÍCULO TERCERO.. DISPONER que la Gerencia
Regional de Infraestructura del Gobierno Regional San Martin adopte las acciones pertinentes que el
caso amerite.

Regíslres e, C o mun íq uese ¡' C ú mp lase.
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